
GESTION DEL PATRIMONIO AHORRO 

RENTAS 
VITALICIAS 

para complementar la jubilación 

Son fáciles y cómodas de constituir y tienen dos gran des venta jas fiscal es. Las rentas 

vitalicias suenan cada vez con más fuerza para complementarla pensión, especialmente, 

para mayores de 65 años y con un perfil de riesgo conservador. 

Cristina Casillas 

W @CasillasCr 

L
as reformas de las pensio-

nes que tuvieron lugar en 

los años 2011 y 2013 mer-

marán el poder adquisiti-

vo délos trabajadores que se jubilen 

hoy alrededor de 350 euros al mes, 

según un estudio realizado conjunta-

mente por Asesores Financieros In-

ternacionales (Afi) y Unespa. El de-

bate de las pensiones se ha traslada-

do con fuerza a la calle, no tanto 

centrado en la sostenibilidad del sis-

tema, sino en los ingresos que reci-

ben los jubilados. Miles de ellos se 

han organizado en marchas recla-

mando pensiones más altas después 

de que el Gobierno haya aproba-

do una subida del 0,25 por ciento. 

Para evitar esta situación, A.fi 

y Unespa recomiendan la consti-

tución de una renta vitalicia como 

producto complementario a la pen-

sión de jubilación, que ya acumu 

lan un volumen de ahorro de 

1.611 millones. Y el argumento 

es claro: los hogares españoles 

poseen una riqueza neta media 

de 250.000 euros. Y el 75 por ciento 

de esa riqueza está materializada en 

activos reales, destacando el inmo 

biliario (con el 73,5 por ciento). 

A-demás, el 82 por ciento de las 

familias españolas posee la vi-

vienda en la que vive y tienen otra 

propiedad inmobiliaria. 

COMO Y CUANTO PERMITE 
Constituir una renta vitalicia es muy 

fácil. Puede ser susceptible de con-

vertirse en este producto desde aho-

rro financiero como un depósito, 

fondos o acciones hasta una vivien-

da o derechos diversos, incluida una 

licencia de taxi. Desde Afi y Unespa 

han lanzado un mensaje en el que 

reiteran que no se trata de ahorrar 

más sino mejor y recuerdan que los 

LA OPINION DE LOS EXPERTOS 

«Esa renta puede servir para complementar 

la pensión o garantizar un nivel de vida, 

al margen de lo que hagan los mercados 

financieros» 

Alvaro Castillo del Carpió, Mapire 

«La gran ventaja es dotar de una estabilidad 

económica a los beneficiarios, al obtener unos 

ingresos mensuales. Se dio un gran impulso 

con la reforma de 2015» 

Carlos Herrera, EFPA 

«Son productos conservadores y, en el actual 

entorno de tipos fijos, tienen el handicap de 

perder vía rentabilidad masque el ahorro 

impositivo» 

Paula Satrústegui, Abante 

recursos están disponibles: basta 

con aplicar esta fórmula. De acuer-

do con los cálculos realizados por 

las dos organizaciones, bastaría un 

ca pital de 63.000 euros para com-

pensar esa pérdida de poder adqui-

sitivo, con una media de 55.426 

euros en el caso de los varones y de 

algo más, 71.318 euros, para el délas 

mujeres. Además, se garantizaría 

que recibiría el beneficiario durante 

los años que le queden de jubilación. 

Otro aspecto es que no supondría 

una gran merma respecto a su patri-

monio, porque esta cantidad, los 

63.0 00 euros, es un tercio del patri-

monio medio de los hogares españo-

les. 

Carlos Esquivias, responsable de 

la comisión de vida de Unespa, se-

ñala que uno de los aspectos más 

atractivos es que«es una renta para 

toda la vida, dado que se cobra mes 

a mes desde que se contrata hasta 

que el cliente fallece». Para Carlos 

Herrera, socio fundador de EFPA 

España, la gran ventaja de estos pro-

ductos es que permiten dotar de 

estabilidad económica a la persona 

y considera que son un producto 

adecuado para mayores de 65 años 

que se puedan desprender de un 

elemento patrimonial. Esquivias 

insiste en sus bondades añadiendo 

que es el instrumento que más com-
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plementariedad presenta con la pen-
sión de jubilación dado que el 
«cliente cobra viva éste lo que viva». 

La fiscalídad es otro elemento a 
tener en cuenta y también acompa-
ña a esta fórmula. La reforma fiscal 
de 2015 aprobó una exención para 
mayores de 65 años y que destina-
ran las plusvalías obtenidas por la 
transmisión de un elemento pa-
trimonial a la constitución de 
una renta vitalicia. Para poder 
beneficiarse de esta exención, 
la Agencia Tributaria estable-
ció una serie de exenciones: 
primero tener o superar los 65 
años, que el valor de la trans-
misión no supere los 240.000 
euros y que la renta vitalicia sea 
a su favor, y que se constituya en 
un plazo inferior a seis meses. Por 
lo que en algunos casos puede ser 
un importante ahorro fiscal. 

A lo que hay que sumar la venta-
josa tributación de la renta propia-
mente dicha, especialmente cuanto 
mayor sea la edad del receptor, ya 
que a partir de los 70 años la renta 
solo tiene que tributar por el 8 por 
ciento de la cuantía que recibe, que-
dando exento el restante 92 por 
ciento, como destaca Alvaro Castillo 
del Carpió, director de desarrollo 
de negocio de Mapfre Vida. 

Ot ro aspecto importante que 
destaca el estudio es que las rentas 
vitalicias están aseguradas: en nin-
gún caso la persona sobrevive a sus 
ahorros ni tampoco hay un exceso 
de ahorro acumulado en el momen-
to de su fallecimiento. 

ANTES DE CONSTITUIRLA 

Múltiples variables deben tenerse en 
cuenta a la hora de constituir una 
renta vitalicia, señala Paula Satústre-
gui, directora de planificación fi-
nanciera de Abante Asesores, como 
puede ser la edad del constituyente, 
su esperanza de vida, los tipos de 
interés, ya que suelen ser productos 
conservadores que invierten princi-
palmente en renta fija, y las necesi-
dades de liquidez. Esto último tam-
bién lo resalta Castillo del Carpió, 
quien destaca que, a pesar de que 
estos productos tienen un valor de 
rescate y, por lo tanto, gozan de cier-
ta liquidez bajo determinadas cir-
cunstancias, deben «considerar que 
son una solución vitalicia para sus 
ahorros» por lo tanto deben deter-
minar y cuantificar qué parte del 

SgpHfip 

ahorro se va a querer diversificar en 
este tipo de soluciones. 

Existe una gran variedad de ren-
tas vitalicias, que van desde la fre-
cuencia del pago, el tipo de desem-
bolsos (fijos o variables), la fecha de 
inicio o las personas cubiertas por el 
seguro, por lo que Herrera reitera 
que el mayor error antes de consti-
tuirla sería el no contar con un ase-
sor. Desde Unespa y Afi ponen de 

Evolución de la esperanza de vida 
A los G 5 años en Espa ña, 19P5-2015. Fuente: Afi a partir de INE 

Mujeres 

16,54 

Hombres 
13,64 

19P 5 1995 

Renta complementaria 

Género y edad (hoy) 

Del beneficiarlo 

Prima única del 

seguro de R R W ( € ) 

2015 

Renta complementaria 

(C/mes) 

Hombre: 6? años 55.426,77 345,31 

Mujer: 6? años 71.318,45 345,31 

Hombre: 5? años 59.151,83 379,54 

Mujer: 5? años 74.821,98 379,54 

Hombre: 77 años 18.549,77 246,25 

Mujer: 77 años 23.518,87 246,25 

Fuenta: Afi a partir del INE y MEYSS 
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EXISTEN TANTAS 
FÓRMULAS COMO 
POTENCIALES 
BENEFICIARIOS. YA 
NO SOLO INVIERTEN 

EN RENTA FIJA SINO 
TAMBIÉN EN BOLSA 

relieve esta flexibilidad aña-
diendo que se pueden modu-
lar la edad de inicio de su 
disfrute, así como las presta-
ciones que reciba a lo largo 
del ciclo de jubilación. 

El qué pasara con la renta 
y con el dinero cuando el 
usuario fallezca es otro ele-

mento a tener en cuenta. De 
esta manera, Herrera aconseja 

que sea reversible al cónyuge su-
perviviente o que los beneficiarios 

tengan derecho a percibir un capi-
tal equivalente a la diferencia entre 
la prima única abonada a la asegu-
radora y las rentas percibidas por el 
asegurado hasta su fallecimiento. 
En este sentido, Esquivias señala 
que el beneficiario puede contratar 
un «contraseguro en caso de muer-
te» que permitiría a los hijos recibir 
una parte muy importante del capi-
tal invertido, pero en este caso la 
renta que recibiría será menor o 
una renta vitalicia «sin herencia» 
para aquellos que no tengan hijos y 
cuya cuantía al mes será también 
superior. En el caso de matrimonio, 
Esquivias también destaca que es 
posible «contratar una renta vitali-
cia a favor de dos personas, que en 
el caso de que una fallezca, la otra 
pueda seguir recibiendo los ingre-
sos». 

La liquidez es otro aspecto que 
suele preocupar a los ahorradores. 
Las rentas vitalicias ofrecen la posi-
bilidad de recuperar en capital lo 
aportado, aunque como indica Es-
quivias, tendrá un peaje fiscal: «Ha-
brá que devolver a Hacienda el im-
porte de los impuestos que dejó de 
pagar fruto de la exención fiscal». 

Paula Satrústegui también desta-
ca que un posible handicap de estos 
productos es la pérdida de rentabili-
dad frente a la inflación: «Al tratarse 
de productos a largo plazo podría-
mos perder oportunidades de renta-
bilidad o no batir la inflación». Para 
evitarlo, cada vez más se combina 
renta fija con renta variable. • 
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